
 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 
 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación:  
 
 
 

RESUELVE 
 

Repudiar las palabras emitidas por el presidente de la Nación, Javier Milei, en sus redes 
sociales el día 21 de enero que constituyen un ataque hacia todo el que sea considerado de 
izquierda o progresista y contra todo derecho democrático al utilizar calificativos como 
"zurdos hijos de puta", y amenazas como "los vamos a ir a buscar hasta el último rincón del 
planeta".  
 
Rechazar también sus palabras en el Foro de Davos, el 22 de enero, en las que con una 
serie de afirmaciones falaces y violentas, atacó los derechos de las mujeres y diversidades 
sexuales, denostando a la lucha contra el racismo, la desigualdad de género, la destrucción 
ambiental y la migración forzada, entre otras.  
 
Alertar sobre la peligrosidad de este tipo de expresiones, ya que habilitan a ataques físicos, 
como ya ha ocurrido en varias oportunidades, contra cualquier persona u organización que 
exprese opiniones o ideas contrarias a las que quiere imponer el Gobierno ultraderechista.  
 

 
 

Christian Castillo 
 

Nicolás del Caño  
 

Alejandro Vilca 
 

Vanina Biasi  
 

Mónica Schlotthauer 
 
 
 
 



 

 
 
 

FUNDAMENTOS  
 

 
Sr Presidente:  
 
El pasado 21 de enero el presidente de la Nación, Javier Milei, emitió un comunicado a 
traves de sus redes sociales con el objetivo de defender la actitud de Elon Musk que realizó 
un saludo nazi en la asunción de Donald Trump como presidente de Estados Unidos. En 
dicha oportunidad, además produjo amenazas hacia la izquierda y un ataque contra todo 
derecho democrático.  
 
Milei en dicho comunicado defendió primero a Musk al afirmar “nazi las pelotas”. Pero 
además, luego sostuvo lo siguiente: "toda la progresía internacional se monta sobre el 
inocente gesto de @elonmusk para tildarlo de nazi. Porque su lucha por la libertad atenta 
contra el control hegemónico del wokismo internacional. Pero el mundo cambió. Elon no 
está solo. Los que luchamos por la libertad ya no estamos solos. Somos millones. Y ahora 
también recuperamos la "tierra de la libertad" que estaba en sus manos, gracias a nuestro 
querido  @realDonaldTrump. No sólo no les tenemos miedo. Sino que los vamos a ir a 
buscar hasta el último rincón del planeta en defensa de la LIBERTAD. Zurdos hijos de putas 
tiemblen".  
 
No es la primera vez que el presidente utiliza este tipo de expresiones que son muy graves 
por dos razones. En primer lugar, porque en la historia de nuestro país han sido utilizadas 
con consecuencias nefastas por, por ejemplo, bandas de derecha y paramilitares como la 
Triple A y luego por quienes llevaron adelante la dictadura genocida instaurada a partir de 
1976. Y en segundo lugar, porque terminan habilitando y alentando que existan ataques 
físicos (ya no solo verbales) contra cualquier integrante u organización que exprese ideas 
contrarias al Gobierno.  
 
Una vez emitido el comunicado, el presidente tomó la palabra en el Foro de Davos allí 
también realizó una serie de ataques a los derechos de las mujeres y diversidades 
sexuales, con afirmaciones falaces y violentas. Entre otras cosas, afirmó que “ la ideología 
de género constituye lisa y llanamente un abuso infantil. Son pedófilos”. Y sobre lo 
femicidios exclamó que “llegamos al punto de normalizar que en muchos países 
supuestamente civilizados si uno mata a la mujer se llama femicidio, y eso conlleva una 
pena más grave que si uno mata a un hombre solo por el sexo de la víctima”; “el virus 
mental de la ideología woke. Esta es la gran epidemia de nuestra época que debe ser 
curada, es el cáncer que hay que extirpar".  



 
Al mismo tiempo, Milei defendió a referentes de la ultraderecha como Trum, Musk, Meloni, 
Bukele y el genocida del pueblo palestino Netanyahu.  
 
Quienes firmamos este proyecto de resolución no podemos permitir que este tipo de 
expresiones no sean condenadas por la gravedad de las consecuencias que conllevan y 
que en este texto advertimos.  
 
Por estas razones y por las que expondremos al momento de su tratamiento, es que 
solicitamos el acompañamiento de dicho proyecto.  
 
 
 
 

Christian Castillo 
 

Nicolás del Caño  
 

Alejandro Vilca 
 

Vanina Biasi  
 

Mónica Schlotthauer 
 
 
 


